
 
 

 
 

Honorable Concejo Deliberante 
de la Municipalidad de Puerto Rico Misiones 

Avda. San Martín Nº 2550 
Tel.: 03743-15608946 

Pág.: www.hcdpuertorico.gob.ar 
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2025 “Año de la Protección Integral para Niñas, Niños y Adolescentes y la 
Lucha contra el Abuso, la Violencia en Todas sus Formas los Ciberdelitos, por 
la Accesibilidad Digital para personas con Discapacidad y la Contribución de 

las Cooperativas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como la 
Concientización y Promoción de la Funga Misionera”  

  

 

Puerto Rico, Mnes. 10 de Abril de 2025 
 
Asistencia de la totalidad de los miembros del H.C.D. Concejales: Luis Adolfo Alarcón, (Presidente), Dra. 

Gabriela Paola Fantin (Vice-Presidente), Mgter. Carmen Mabel Dieminger, Sergio Hippler, Ing. Walter Silvano Heck, 
Lic. Christian Enrique Irschick e Ing. Jonatan Ezequiel Vega.    

 
 

ORDEN DEL DÍA 
(3era. Sesión Extraordinaria) 20:00 Horas 

 
Artículo 81° de la Carta Orgánica Municipal: Balance Anual: El Departamento Ejecutivo deberá presentar al 
Honorable Concejo Deliberante hasta el 31 de marzo de cada año la Memoria y Balance Anual del Ejercicio 
vencido, para su consideración y hasta el 31 de Mayo se deberá remitir al Tribunal de Cuentas de la Provincia. 
 
1°) Expte. N° 48/25: Dictamen de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Legislación sobre Memoria y Balance 
del Ejercicio 2024 elevado por el Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 Se aprueba por unanimidad una Resolución. – 
 
 
 
 

Asisten:  
Secretaria Gral: Sra. Rosalina Johann. 
Prosecretaria: Sra. Norma A. Scherf.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


